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Versión Pública de RR-4549/2023 que contiene información clasificada como
conf dencial

29 de enero de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión numero 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

RR-4549/2023La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Prme^ón de Datos Personales en
Posesió^ de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Daps Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando ei nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron ia misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.

Frapii^isco Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Mamlel Izquti ma

Instituto de Transpa^^a, Acceso a la
Información Públic@^Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

ciasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitlán
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto'Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:JO'IT'J'O 2E TSaHSPa3£NC‘A ACCíSO A LA

ififOKAAAOÓN aCeiX» (■ PTOTKXXON DE
DA7CS PERGCSALES C£¡. ESTACO CE RinTLA

Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente RR-4549/2023, relativo al recurso de revisión
interpuesto por en lo sucesivo, la persona
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZOQUITLÁN, en lo
sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se

le asignó el número de folio 210447023000011.

11. El veintisiete de marzo de dos mi! veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

III, El treinta de marzo de dos mil veintitrés, la persona Titular de la .Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta a-su

solicitud de acceso. /

IV. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente, tuyi
recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se le

asigno el número de expediente RR-4549/2023, mismo que fue turnado a la ponen^
uno.

or

T

V. Mediante proveído de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, se admitió-el
medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a trav^^e
la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de \a Unidad de Transparencia ct4/
sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del ,acto!o resolución

Tel: (222) 509 6Ó 60 www.itaip'ue.org.mx .
i  - ' ! . 1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
1

ELIMINADO 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de ̂
Zoquítián
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Ponente:

Expediente:
Folio:Dr Tí.‘J^sp/-;£\^:lA. accíso a la

(NfCR^AACJOJ ̂ tLCA y PTOTfcCC ON D‘
CiTCS Pf''SC'ülES Da ESTAOÚ Cí a»£BL¿

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado el

sistema de medios de impugnación como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo de forma extemporánea el informe justificado respecto al acto

reclamado, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas

y alegatos, por lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

^^^gcov^ído que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

f^uebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

^turaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

Tg^cto a la publicación de sus datos personales y se procedió a decretar el cierre de
TñBtrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

• Tel: (22?) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ;Av5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquítián
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:NSriTUTO ríANSPASEsCA ACCi» A L/^

¡NfOC.MAaON PUSUCA V PTOTeCCON Oí
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VIII. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción Vlltde la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cuimpl/endo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es¡[^
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virti^
que las mismas deben estudiarse' en cualquier estado qué se encuentre' I

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ^ Tel: (222) 309 60 60 www.italpue.orgjmx
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procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que había dado

respuesta el treinta de marzo de dos mi! veintitrés; por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

En primer lugar, la persona recurrente e! día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés,
envió al sujeto obligado electrónicamente una solicitud de acceso a la información

misma que fue asignada con el número de folio 210447023000011, la que se observa:

Contrato de obra celebrado entre el H. Ayuntamiento de Municipio de Zoquitlán y
el contratista conforme a ia información que se encuentre en las carpetas del proceso
de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia carpeta que se entrega en la Auditoria
Superior del Estado de Puebla.

Convenio modificatorio en piazo de ejecución o importe de la obra, en caso de
haberse celebrado conforme a la información que se encuentre en las carpetas del
proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia carpeta que se entrega en la
Auditoria Superior dei Estado de Puebla.

Presupuesto de obra conforme a la información que se encuentre en las carpetas
del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en
la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Explosión de insumos de obra (materiales, mano de obra, maquinaria, equipo),
conforme a la información que se encuentre en las carpetas del proceso de adjudicación
y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en la Auditoria Superior del
Estado de Puebla.

Análisis, cálculo de integración del factor de salario real por categoría, conforme
a la'ipformación que se encuentre en las carpetas del proceso de adjudicación y/o
expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en la Auditoria Superior del Estados^^^uebla.

1.

2.

3.

4.

5.

Análisis de precios unitarios, conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se
entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Z. Tabulador de salarios de mano de obra, conforme a la información que se
enb^enfre en las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la
em^ta que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Acta entrega recepción de la Obra o Acta Finiquito Estimaciones de obra con sus
respectivas facturas, conforme a la información que se encuentre en las carpetas del
proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia carpeta que se entrega en la
Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitlán
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:'SsnruTODE r^iSPA^tsoAAiXísOALA

.IJFOWAAaON SUfillCA YWÜIKXXJN K.
CUTOS PCRSONALÍS Ofl ESTADO CE PUEeW

Lo anterior, respecto del contratista OSCAR RENE GIL GIL, con Registro Federal de
Contribuyentes GIGO931207Q14, y con domicilio fiscal en AVENIDA RAFALE AVILA
CAMACHO NUMERO 796, GONZALISCO, AJALPAN, PUEBLA, C.P. 75910/' (sic)

En el medio de impugnación en estudio, se observa que el entonces solicitante alegó

la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley,

tal y como se observa en sus agravios:

"El sujeto obligado no proporcionó la información  y documentación, una vez vencido
el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y acceso a la
información pública del Estado de Puebla; así mismo, de acuerdo al mismo
ordenamiento, no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se procede
al recurso de revisión de conformidad con el articulo 170 fracción VIII de la ley citada.
Al ser el H. Ayuntamiento de Zoquitlán, Puebla, el sujeto obligado a proporcionar
información y documentación por recibir y ejercer recursos públicos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2 fracciones Vy IX de la LTAIPEP, así mismo se observa
que la solicitud de información realizada, no se clasifica como reservada según el art.
123 del mismo ordenamiento. El solicitante realizó requerimiento a través del folio
210447023000011 de fecha y hora: 23/02/2023 12:37:35 PM adjuntando oficio donde se
detalla la solicitud con número 2206096769500/DF0571/2023, con fundamento en los
artículos 6 Apartado A fracción I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículo 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla, artículos 6 y 7 fracción XI, de la LTAIPEP; pues se trata de un
derecho al acceso de la información pública, a la cual toda persona, sin necesidad de
acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública; información y documentación que es necesaria para el desahogo
de los actos que como autoridad fiscalizadora me ocupa, con el fin de verificar el debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a car^ de los
patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social  y sus reglamentos. Asj/mismo se
observa quede conformidad con lo señalado en el artículo 7 fracción XL pe lajLTAIPEP,
en consulta realizada en la plataforma Nacional de Transparencia, no se ¡encuentra
publicada ninguna información y documentación de la obra solicitada, como lo señala^ .
el artículo 75 de la ley citada, reforzado con lo establecido en los artículos 120 y 122 de
la ley en comento; por lo que el sujeto obligado no cumple en publicar la información
total de los recursos públicos ejecutados, en versión pública, considerando que esta
información y documentación se tendría que publicar de forma completa y con las
características de versión pública. La información y documentación solicitáda al sujeto
obligado, se encuentra contenida en el oficio número 2206096769500/ DF0571/2023
adjunto a través del folio de solicitud 210447023000011 y no se considera de caráwer
personal, ni confidencial, ni reservada, en razón de que son recursos públicosum^
ejerce el sujeto obligado. De conformidad con todo lo anterior, se deduce que el s^y»^
obligado denominado: H. Ayuntamiento de Zoquitlán, Puebla, incumplió con el Art. lés
y con el plazo establecido en el art. 150 de la LTAIPEP. De acuerdo al mismo
ordenamiento, no comunicó al solicitante ninguna prórroga, razón por la que se proc^
al recurso de revisión de conformidad con el art. 170 fracción VIII de la ley citada, aue
el sujeto obligado omitió emitir respuesta dentro del plazo establecido er
mencionado ordenamiento, ya que al recibir y ejercer recursos públicos, es responsi
del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso a la información."

I
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ICA y P?OTCCCOH Of

DATCS OÜ. ESTADO DE rvSEiA

A lo cual, el sujeto obligado el treinta de marzo de dos mil veintitrés, respondió lo

siguiente:

PRESENTE:

El que suscribe Rosallo Ramos Mayoral en mi.carácterde director de Obras Publicas del Municipio
de Hoquitlán, Puebla; Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo
en relación a la solicito de Información con folio 210447023000011 de fecha 23 de febrero de 2023

le hago entrega.dé la jnformación solicitada en formato digital misma que ss encontrara adjunta en
este correo/. * 5

Sin otro en/partícular aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi distinguida
consideración..*■' • r

Gmail Luis Santiago <unÍdad.transparencÍa2oquitIan@gma!Lcom>
i

Se remite información solicitada a través de la PNT BAJOE L FOLIO 210447023000011
1 mensa^

Luis Santiago <unldsd.lransD3renda.zoqu'^an(gigman.com>
Partí:

30 de mar20 do 2023,13:24

M2Pa292022

2 COSTO HORARIO DE EQUIPO YAtAQUINARIA.pdf

^EXPLOSION DE INSUMOS.pdf

^SZ^CTORSALARIO REAUpdf
¿ PRECIOS UNrrARIOS.pdf

2 PRESUPUESf5)peN\RÁTAOO.pdf
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iNPOL',w.í;-tf^ pueiJCA y ppoiegcc^^ oe
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Plataforma Nacional de Transparencia
^ f L^ATArORVA MAeiOMAl OE

TRANSPARENCIA

^03ifi»3231S:»:44PM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAl

OstosttalaccScitud:

FoBo de ía soütílud:
y hora de la licitud:

Nombre o razdn sedal:

Dependenda o er^ad a ta cual
se envió la ^^tud:
TTpode soQdtud:
Fecha y hora de respuesta:

21Q<470230M0f1

23m¿2¡>Zi 12:37:35 P&(
FaUan Víctor Santf^ L«zama

H. Ayurosn^Rta ds2equnáft

[nfonnsddn pdbfira

3C/03I20231333^44 PíJ

•n

Dsscrip£ian ¿c la saBsitud
i. 1. Ccn^>o dd cOra eoletrado entra d H. Ayunamlofita ie SAtn!t:^o tío Zot^hlán y el eenVsthía

ccnTcrti» a U Infcrmadén Que co eneoantro on las carpetas dd precesodo oc^iScsdda y/o expedienta
*' *'• (¿edeo y/o en b carpeta que se entrega en la Aud^a Sepenor tfd Edacfe» daPuefeb.
«  » 2.Ccrtrán)ori'»Mca(oriocoplezoded8cuddnobtq)eTtaiialao6ra,^c3sodehabersecdePrsdo

,  centome a ta irtfymadón qwo te cnwCTtro en las carpetas tfd pfcoeso da ad^utficadOo y/o expeC^tfe
^  * i¿cdcoy/oeniae»!pctaqu«seentresaentaAu^defaSupetxrddE$t3<!odoPueb1s.

** 3. Presupuesto <le ebra eeníenno a b ¡nformadón que eo encuende en Im carpebs dd pnesso de
atíjvtíiao'in yib expedente técnico y^ en b carpeta que se entroja en la Audnwb Sup^or dd Estado

■  • doPvébla.
^4. Explosión do bswtts do obra (mateifalos, mono de ebra. msqUbatls. equipo}, caifemo a la

,  , . tn/btmad^ qua ea etteuantra en las capetas dd do c^utfcadón y/o cotpcdlenEe léen'co y/o en
lo csrpeta ss enrepe en la AiaS^ria Suqericr dd Estado de Pueto.

,  , .S.Ai^Isls,cdiad9de]nte9^dón^ísdordesetadorea]parc&tescfl4,ccnÍcnT)ealalnfetmadcnquo
se encuentre en tas espetes dol ciccesa do «ifiud-badóny^ expediente técntooy^ en 13 carpeta
ontrepa en te Atnitoda Superfefcel Estado de PueUa.
6. Análsésdo predos unitefios. conforme a la Infanrací6i qjo te encuentro on tes carpetas ddn
de edjudieaefóny^ «teofento t^íco y/o en te carpeta que se entrego én la Auétnle Svpepvv
EstetodePu&bia. f
7. Tsbutedsr do satettes da mano do dsro, cofdormo s la Inferrnadón qi» se encuentr^^ tas^rpotes
dd procoso de 8dIud<c3dÁiy/o eqMdIcnlo'tócrico y/o ente cárpete que se entrega en la Audiít
St^Htsrdol Estado do Puebla.
S. Acte cnbcQa icMpsidn do [a Otea e Acte Rnitei^o EsUmedenes do con sus respectivas
eot/erme a la kdermactón quo so encuentre en las carpetea del preceeo do adludlebcí^ yfe ozpú!
tóentee y/o en te cerpote que se enUegs en te Audixeia Siperfcr det Estado do L
Lo ai^c^or, respecto M ctfsrs^ste OSCAR REf^ Gl GIL, cen Roj^o Federa! de Contribuyente
6K30931^7Q14. y coi dcmbtio Bses) en AVEKtOA RAPALE AVILA CAAIACHO NIASRO 7£S.
60NZALISC0. AJALPAN. PUS^ CR. 75910.

eo

ISO

el

rte

s .

I

'4. InforniQcíón solicitada:

Respuesta

Se r^te infermateón s^dteda q trevds
de te PNT b^ el feSo 2104470230DC011.
conefido sueerUsperbc&sociónde
Oteos publcoo del mvnldpte de Zoqueón,
puebla, odemds do quo te infecmaciín
sofehaste fUe ram^ o travóa dti eerrao
eiecííónlea pr^rdorsdo por oi
Eclkhanieetendeol fócente fsftfa».
so niia^^nns&sob jToe

Arct^3djur4o;

R^uasta vía SiSAl:
20230330152352317.pdf

Las soüdtudes do acceso resSzadas en los térm^vjs do la presente Ley, deberón sor atendidas en el men^

?íK
De la respuesta remitido por el sujeto obligado al recurrente, a manera de ejemplo se
plasmaran las capturas de pantalla siguientes:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Folio:^3*IT■J■0 C: SCA ACCíSO A LA

l'líOI^.^^AC^Cí^ y P?OTfCCOM D6
CATCS CEPXi\Al£S KL ESTADO D€

sraoseo, ' o I •■fJt ii
A  C*

C(i

re*:
*«V. < <

l>«C6MCRIAV CONOniveos•-y-

-  PRESUPUESTQ-'CONTFtATADQ

MOUBRE CE LA
OBAMACOON:

CONSTRUCCION Oe UURO DECarTENCtON EH a CMt NO CEliTROeARRO PALA DE lA LOCALJOAO CE SALI Ai<TC»30
ACATEPEC, Z0QUnAS.PUEBtA

UaCACtdH: CAMNO CCUTRO A SARIgO PALA

rb. DECOifTÍUTO; uzp-o-nooa Ne.DEOaRA: UZP-OOñf20M»

PERIODO DE
EJECUCiO}l: OT tejUMODa?!»? AL 04 0eS£PTIBIEgg06M22

m. CLAVE cescRipaoN UlfiOAD CArmOAD rpREOO riPORTE

PAHliOAl muUKAKES i  atyfc»
TRAZO Y IÍ.VBACKW OE TERRENO PARA OESPUNTE OE
ESTRUCTURA. (TENORES OE 400 U?TRA»!too va 3B3 S 90S i  3.01^2

CESPAUUE Y OESa^RMZAOO CE TERRENO A VAQL1KA Y/O A MANO
CON ACA»^ CE MATSUAL SOERANTE PARA OESPIAI/TE DE
BDIPCIO, DCU/YE UAGCUURIA. MANOOE OBRA, EQUIPO,
I^RRAjAENTA ACMIREO OafTRO Y FUERA TS LA OBRA UATERIM.
UEQOOat BANCO.

UMC07103 la 12172 i  1182 S  I^XS

EXCAVAOOH AMANO at ZAIMA ItiCLUTE DE TAUJDES Y
FONDO. MATERIAL COtRJN SECO. CUALQUaTZOiA. PROFUMDtOAD
CEaCQA200U

EXCMOt100 U3 209.0S $  12902 S  26,97192

MllRODgCOWTEHClON^PARnOAl i  S37.mJ0
aAtrruA de coikireto SMae re • ti» kg.cu2 oe s cu. de
E9>E8Ca con AGREGADO AOMUD CE 19 MU. ííCLUYE;
UATBtALfS, FABnCACIÚN Ca COCRETO, /^ARREOS.
POUPO HERRAUIENTA (W<Q D= OBRA V OE^^aXOOS.

nAN021 esa i  I61B1M2 1  t4,£32S

UURO OE RBKA BRASA, ACABADO CCtAM ASENTADO CON
MORTERO CCUENIOOAlKDRAARCNAt€ 1:16

&&3 UJP01I (O 2793 $  1.72S.&1 S ^^7.11

SUANtSTRO YCaOCAOCN DE DRENES OE P.V.C. CE 4* CE
DUMETRO. Q 2 M CON LNAL0M3Tia DE 1»)603 0REN4 $  15915 f  160004U 54

aiZtiSTRO Y COLOCACOM ££ FLTRO DE (3UVVA0E10 A <0 NU7.00 FLOOt $  36011 S  172&67(O 27

RaiENO EN ZANJAS COMPACTADO AL 90% PROCTOR CON
IMTEfOAL PRCOUCTO OE LA EXCAVACION.acó 1131 es i  105.93U3 210 %  2146790

PARTIOA3 K)»agíOHO¡WllICO t  21414(33
aPTURA Y oaicuck^ ̂ 1EOUPO EN fWAMENTOHDRALUCO

ÜJlKe LO 4101 %  2272 $  9.31952

KMOJaON A (UNO OE CONCRETO SUPLE DI GUARNOONESDEJJ10 S  534.15U3 1.15 5  4$4.«
EXCAVACION a< CAIA POR (07)03 MECA/rCOG TCOAS LAS ZONAS
UATERAL SECO TIPO In EXCAÚ2I 54.68143 5  31.13 t  1.1552

APIÑE Y COUPACÍACIOH AL 95% OE LA SUBRASANTE, CON EQUPO
UECAMCO, IXaVtE EI^ARIFICADO, COMPACTADO Y SUMiMSTRO
E INCORPORACIÓN OE AGUA NECESARIA, ASi COUO TOCO LO
7gegSAR10 PARA 6» CX^fCIA FJFClláftN

A.n»£o»p U2 2714 S 717 $  156752

BASE HORAUUCA CON MATERIAL QUE CULPIA CON lAS NCRUAS
VX3D/TES DE lA IC.T, CMIPACTAOO AL S6% DE SU P.V5. (L
P.V.SM. C0(ffREMX)O ENTRE lOO A120 XGOOL [NOIPTE

BASEOOl tAGUA.DICCRPORAa(».8UUlMSTROOE MATERIALES. (WIO DE
0^ MAGUIWU\ ECX4PO Y (CTRAU^A
plOl.CaOTSlOI 03074}. ^ IKCLUYD4 LOS ACARFSOS Da
UATERMJ

I

13 M3 54.63 3  3772 S  20.6252

Tel: (222) 309 60 60 ’www.itáipüe.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitián
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

lililí^'  I

JáTITLTO DE ACCESO A LA
Jífoa.svoON PUSUCA t píonccíaí de
DA'CS PEííSC'-íiES KL ESTADO Di FXlEBlA

se,
ccc^R cii rtooiauAvcoCTtaLCOCM

Cfntcto,
Q4
cq 0AO<ijto;l «Xf«Oeeaccain Cel fro/«Uo

ect.STKUCCCM W HJRO K CtMtettSOM EM B.
CAMU3CCI4IR04AWCOMAAM1A lOCMJOAOOt

íAMAHtOMO «CATtrtc.nxKttnAM. puno.

«CWCfüAT COvSTmXCCN

DuMÍMVltfM,

OJOACHATLfMCS

hnodaows O?CCAMODC3322

l^ná»ay» 040ESmi£XCDCa:»3

CmarviNo: wstvsucpcnm

r(<lii»>M4iiwú<' 01Dt:AP«OCQn?7

PE-7 TARJETAS DE AMÁLISIS DE COSTOS HORARIOS DE EQUIPO Y UAQUIHAmA
ctave: AMAPE>33t

Apitoiudor EioUuliu Mpowtr med. JC72M, da 4 H P^ sapita ds 2CS X StO m.*n

Daío3 generatci:

VaiS ■ Vafc< da «dquiud^ a

Pn 3 \^br do tantas s

Pa • Valor do pbsas oepecbieo «

Vm • VaJof ocio • Vad • Pn • Pa •

r « Poieenla]e do teacab ■

Vr B Vabf do i«scaie ■ Vtn ' r «

i B Tata <S* oterM anual •

a B I^Xnade eepmsatxial"

Ko • F«tor do rn»r(oninní«<Xa >

V« B Vda económica »

Va s v-da oconómea do ptous especiaba <

Hea • KoraaVabapdaapor aAo ■

S44.667.60

$000

■pnom

$44,C07.C0
30.00%

$8.e».S2
7.215000%
0 040000%

0650000

4,e00.00txa.
O.COhrx

1,000.00 hra.

Undad: hora

r«eha; 30X35/3022

 * Potencia nomhal en KP^

Fo ■ Factorde cperaclón ■
Tipo de motor:
Cco 3 c««lóente de comhu&ibla •

GhsContwTio do c«ntiutbtiio«Cco*Fo*PnomB
Pe Precio do combuciM) ■

n B CooToertlo de blMlcarJe "
Ah • Carüiad de lubricante sFo*Pr»m*Fl«

Te ■ Ttstnpo orXre camboc de Mineante •
Ce • Capacidad dd c«ier ■
Ga*Conautno entre cambios de lubdcanle « C^c*
Pac * Pretío de oceío »

Vñ B Y0j^ económica do Santas &

Ht ■ Horas por turno «

4.00 hp
O.ISOXIO

Gaiotna

1.000CO0

0.600000 tc.hr

$17.70

0035000

OX)l5000tstr

TSOOhra.

0.900975 U

O.OI3)$3BiAr

$66.19

OCOhrs.

t.OOhra.
Cargos fl^t
Concepto pperadooes TfoüT
Ooproctacbn (0) > (Vm-Vr)i!V6
hiv«rti&n (bn) ■ [<Vm«\ñy3tca|
Sc-gure (Sm) • f(Vln*Vr>?Meaf9
Manlenénicnto (lón) > Ko ’ O

(44667.00-80»53y4600.00
((44667.60 *e933,52y(2'1600.00)^)072150
l{44gS7.6l>^$Q33.S2y(^‘^eí¡0.00)fiJC¡0O4CO
0 650000*7.44

$7.44
$1.21
KjOI
$4.84

ToUI de cargos f^os $
nstmws

Cofntwstfcte Co B ChaPc

Otras irenits de energía
Lubricarlos Lb »(Ah*Ca)P»c
Uanias • Prt/Vn

Pieras especiales * Pa/Va

o.eaoooo-17.70 iioei
0‘0 W’
(0Dt5000i0J)l3333]6e.l9 $168

00 lOO

00 10.00

Total de consumoc 12.50
opetadón

(Canlidad {fSIipa latióCalegorU

Operetí»' egupo menor 0.156350 $443.54 / $7(

Total do operaddn (SrAti)
Costo directo por hora
ir HOVEHTA Y SQS PESOS O9HO0IXXN *})

170X8

SdeXlu

I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitlán
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

irOS'.'fíXH CA y PTOTECCON K
D4-CS P£=SOV.l£SO:l G'AOO C€ Fu.- A

OSCAR GlOXM) di i>i:aussA <r co><si(u»o«i
Qü'Mi üntiCcrwitA

ri|rat« v:<0-Mn>ACD7

COvSntUCCKM M HV80 ce CCfnCNODN £M El
CAItnO CtNtnOAAftan PAIA Dt lA IOCAICAS cc
&«N*MTOBnACATlPCC> CdOUTLAM. PUEBLA.

ffCCNCAMY CO'^STRUCOON

CfeaMkn r«

fOtUSUMViKEB

CcrcuTrtNa UnXACP-»/»}?

F<vut>Maw«i 01 ce AMO ce ro.;

I> '«•ifi uccAMOccMa

tnavetn C4 CCKPtiUHqECC XU;

PE-9 EXPLOSIÓN DE WSUMOS DE fáATERlALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, I
{Oave loescrpdáñ lTTt)0»lg|Ciñttdwüj CoupjUnided

Tipo: HAtccUles

AG)%C-01C

AGRE-OOI

BASC-14001

AGRE-OM

AGaMKI3

aMJ-JETAUCA

Agua pecable

Aforu en canidn d; 6 nO

EU«c Mraulca ro acarreos

Cathil'a.

CemenU) gm compuesto, marca Tclieca

Cimbra metaúca para ̂ uamcloncs en Umma calbre 14
de J>4S ra X 3,05 m

Desel no brcifye IVA (16%).

Dmo tfamante cev300 30950, Rubf de M¿dco S.A de CV

Dwti Kcniaúa 3/4* x 31/2* x 8 i/T.

Durena 703 ASL Sellad Ti^iJdo de cdor riegre^ base
pcburctano, btúmenes y reactivos quencos marta
CMPEPQlflHIA cubeta de 19 Hcnss,

Dnisicn asía-tica p»a Irrpregnacion CQ-60

Grava do y<‘ (19 mm).

Grava de <0mm

m3 93.2105<»

133.677599

71.03^

12,fi77;23

43.239293

12.7«»S7

5193.03

5250.03

5165.00

52,454.30

53,195.87

5140.00

517,857.90

533,419,40

511,723,86

531,605,80

5138,187.16

$1,790.61

m3

m3

Ion

ton

m2

QXB-006

a4C*22699

NAa-0Ú3

CURAaEXTOO

3.256922

0.137250

6.646000

0J99754

518.95

53,571.06

521.09

52,429.86

$61.72

$490.13

522S.96

$72a.>3

pTA

p«

cubeta

AaA&020

AGi^-003

10320<}'10n>

ÍKIHE-159

51246

5270.00

5250.00

51820

422.4031X0

33443526

2SJ50000

0.431990

55,305.33

59,056.75

57,087.50

58.12

m3

m3

Kío cáñamo o de ptísbco presentadOn en ro9o de 300 pza

rres.

CMC-S1830.1

KASdNSTAPE

AGSE-007

500190-1025

PtE5-4l2

Mala eleorosoldada 6 x 6/6-6 100iti2

Masknq tape scocdi&lue pfatura l*x SOm

Piedra de banco

roQ 2,816020

1J)98000

391.128936

0.498201

0.043^

3J3COOOO

3X100000

0.346837

0JO76OO

9.896200

0.009304

52,397.38

584X0

$365.00

52,550X0

52,550X)0

5140.00

52/^XO

541.77

536.11

$31460

$28,448.65

$6,751.07

592.23

5142,76108

51,270.41

5110.16

5420.00

$7,950.00

53SJ7

57J0

$3,11198

$264.69

pza

m3

Plncm pAnTiO) comex pt3SS- 53 aiTun8s

PinCixa para tráfleo btsnco en a^ta de 19 K

Peste para señatUca.

Cb

d)

SEfiAL-PCSTE

S^ULSP.e6X£6 Señal preventiva SPde 0.»x 0.86 m.

103205-1030 Scivente 1P8S marca Cdmex

pa

pa

Tbinner estandard, marca Comex

IVbo PiC 4* (lOOmm) presentaclin en tramo da 6.00 irts

'v^iCacerru^sda aceto de rehrerzodd t
42C0 kq/er^jnarca Si^itsa

L

103205-1105 L

pza

ten

• Matedatcs

Importe toUI

$420,330.14

$420,330.14

Olí

Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitlán
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
Folio:;.-3TlTlTO DE 7».“.“JÍPA.ÍL\CA, ¿CCESO A LA

•NfOPAVVOON Púax> i POTECOÓN 06
DA'CS PEfiSa-cALES DEL ESPADO 0£ fViSLfi.

wm
krcrrc^rc^crC&IMl

<t

uni7"c«9<:sttj>•* l‘9|r««Q:<)US
IM MOAtr M m.

^tannm Vk inA Mii<

TmSssr
Ut*émU»m Ma«i«

Pt)»
rM«»

£•»«Ga*y«^ «MO»

“B" utNC H a/t a«0«< tt€

cg
iÍB !K a

nje

tu»
•a*»

mM

IM«
tu»

UU)
IMM
ittn

v«»

MLll
If44|

TC" t» íft T3SS
tjm
tjttn

•jm
iJttH

f.ttm

».tmf

f4nu

USM»
ustrt

tjtm
tAO»
j¿j¿i

3
t»tB
■MK

m ■U)

iu>

u* IfMMI U a
MtW te fS a» Mtjn

MIO
tu»
«Jt
•ae
xtt
ce.ti
«aj3
fkfS
ií7n
»n

U.M tfa
rU tP».IM r4» %u nx

IM»

4H
t1»«
mac
MdC
ma»
ui«
MJS
Hiac
«tae
lUds

ax antv !*• l»M au 4X
LW
tM
LMV
awv
L*»U
M<U
uw

pue IM) it* at)le «4» ite an au va* il
»nIM1 a^t lUI xrIX ae 7X HM lU'

tfcitf'ee
utitfrxei

m ttB an u*laM MI ét¡ l*»4 IJ3 II.» 41»
aM«H

/
IIX iitPUO

mai
itrx

•X au lie
xe

14) auIK IMT »4U
tu 1141

IIJ7
ltl>

an IX IX Ult
IXA
tati

14) lU)rit MI!
ttczsain IMO le i» €ve ax Ú.I449 IIX 041 t.M

tOI IMPl » 1» fX XX au nx
09

ai
JIX ip iO 4X au i»x au

1
4)

LMi
HB.

IIJ> >» »n I »« am IM U} <■
Jííit n US 11t 1 2J! -tq» JLS Uü

Círo«*•. ^ O

\ Tel: (222) 309 60 60 vwyw.ita i pue.o rg. mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zoquítián
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTITUTO Ci :=^'¡:PASF.SCIA. íccíoo a la

=01=1 CA y PQOIfCC Ofl tK
OAXS PERSOvyfS Da Eó'ADO ce FI¿£1A

OSCAR GILOOVA OO y ÚCtd RlXOOl

Ctl3»ita»u
*<'W (r’Qo/lMt.tenDtftcffCtít eid pn>Acto

eoNtrwccAu oe MM oe ocMTincnN ua u.

ouAxo cofraoeMoo PXA oe u lOCAUDO ce
U« AStTCMO ACATOCC. {OOJmAW. PWBLA.

nClMCfMV CCKSICOCOCN

socusmatvraacs

cattvMiw; tcroi:f':%a&2

oittXfiaceam

W(óés«^ eiKANStCXn

««0eU7I£MAeD02Ul

PE4 TARJETAS DE AMÁUSIS DE PRECIOS UNITARIOS,
CUye;

Tivuo Y NivaAacri oe leiRENO para oespiAmE de estructura. r<CNCP£S de «o h;.

TTWÍOl UOdM:

CaoSabd:

fYttío untBto:

Taat

ntí

m3o

9.0d

3,017.28

I C jcUyW lottcnpedn ^íBaitodl toto Lrt53rio| Tou]I uiitfaj
Msteríales

AGRS-OH

(kwa-coi

ACSeST-OQl

Ca2i4n.

D«U «onáfTica 3/4*» 3 J/r * 8 l/f.

varbicaTugsdjaccnaicKAiCizoOclY 3(3^
tf • 42001(ófcm2 rrorca Scartso
Kio ci.\uno o i¡« pliiaKa pnn«flCXtín en rolo 00
309 nt&

OiX102X>

0J2200OQ

ooooon

7,454.30 0.56(on

34X30Pt

2e.4«.G5ten o.eo

U(M&159 QJOOI3M 1840 0.02P»

Total de Haterwlee

Maso do Otva

f HOOHITO

MOO\<iXl

MOCA^

MOCHAIS

ZOO

Q^rfU fto 20 (1 TopoQratb 11 Cadenero)

Ttfudfrafif

Cffde/rrv

Qtvaeasaos

ÍjOOOOOO

IMOOOQ

OAOOOOQ

$^2¡

JS^W

<SS/5

1,404.33

92SJI

399^

69J.4S

/a-

M

jor

SUMA

C3rt>d»j;OXX>2SOO 53.51

Totd do Mano do Obro

Hermnknta

FAOCME

Mese&oQi

Teto] de Henemiertte

E^po

>1 AMAPC-33S

341

Keftam'erCa nwior

Er^jpo <:« sguTdsd.

(^yao

(%}mo

0.030000

0420000

341 0.11

341 0.07

&18

m:A. soiddi tml odOS hdufV til|Xo
d/jlnrirÉ^ bastoi d9 aptorrur de 340rn tfrtxrda,
prsma <ikC OTVnJa, cd sdby» y {Mmeru us&
oh^iul e/fctrucdcnss. loK/iene^pedunerso
(7)2132:140 PAQ, (np>« de ̂ mAo oeo«o
vade, paquete de batfcn 4.60 y pmma tendió
cret. ftluyv ̂ 0uin da (ntMporte.

bcra 0.050000 3346 143

Total da Equ^ L68

Costo directo

liuSrcctoa do oSdno

litrCrecto* dt campo

SubtDtal

Flnanclamlento

Subtetd

Utilidad

Subtetal

Prado unitario

50.39

sasi

$8.33

$0.04

^$847
$o.n

$9.08

$9.08

S313t4b

645964%

OSCML

n^CENini-ií.» Y {.^W^-cciON

t f/

^G:Gia!/23l£V?(ii4
GIL

Lo antédor, sé dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tres

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algoI

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zoquitlán
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Ponente:

Expediente:
Foüo:SSTITUTO 0£ R,iN3t!ARE\C \ A-CCSCO A LA

if4roKAAAOON sueiicAypíorECCON D£
DATCS PERSONALES CCl ESTADO CE PUEBLA

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha veinticuatro de agosto de dos mil

veintitrés.

Ahora bien, toda vez que el acto recurrido por parte de la persona recurrente se basó

en falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley.

sin embargo, en la respuesta proporcionada por el sujeto obligado al agraviado se

observa que este último, proporcionó la información requerida en la solicitud de acceso

a la información y, dicha información se encuentra acorde con lo requerido en la

multicitada petición y de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción il, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto,

en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado de dejarlo sin,

materia.

QUINTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De conformidad

con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto, que el sujeto

obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de las atribi^iones

que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Infirmación

Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y como se ha'analizado

en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los numerales 16(c!f^
169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno,

siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Zoquitlán, Pueí^,
para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administratns^
correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel; .(222) 309 60 60 www.itaipue.org'mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zoquítián
Francisco Javier García Bianco

RR-4549/2023

210447023000011

Ponente:

Expediente:
Folio:f.-STTU-0 3- TÍANSPiltSCA. 4CCESO A LA

iN'rCíí'.wliCii r pwjrtccú« d¿
CA-Ca P?r-50\AiES DEL ESTADO CE fUEELA

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de

Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando las

constancias que acrediten el mismo.

PUNTO RESOLUTIVO.

Primero. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Zoquitlán, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando QUINTO

de la presente resolución.

h^ifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

■iOL^del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

y por

resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

^do de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 w'/v'//.itaipLie.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Zoquitián
Francisco Javier García Blanco

RR-4549/2023

210447023000011

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:St-riTuTO D£ TS«ePAíE\C'\ ACC£X> A LA

iNFORMADON PufilCA Y MOTfCCÓN Oi
DATOS Píf?rOfíAtíS Da ES'AEO Cí PUEBLA

el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

\
AtDERAS^nJESCA
D^lERESÍDENTE

RITA ELI

COMI:

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
[/BMA^CO
COMISIONADO

v

HÉCTpR^EE^A PILONI
COORDINAIPQR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
4649/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de octubre de dos mil

veintitrés.

FJGB/vmim

Tel; (222) 509 60 60' wwv-'.itaípüe.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
■ i. ;
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